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SEGURO SOCIAL. EL AJUSTE DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA DEBE SEGUIR LAS REGLAS CONFORME A LAS CUALES SE OTORGÓ INICIALMENTE, 
INCLUSO RESPECTO AL SALARIO MÍNIMO EMPLEADO COMO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. 
Si en un juicio laboral se reclamó la modificación de la pensión por invalidez, vejez o cesantía en edad 
avanzada, por tener derecho a un salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización superior al que 
sirvió de base para cuantificar originalmente la pensión y esto se prueba, conforme a la teoría de los 
componentes de la norma, prevista en la jurisprudencia P./J. 123/2001, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A 
LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.", debe verificarse la legislación aplicable al caso en el 
momento en que se actualizan los supuestos y las consecuencias; motivo por el cual, si una persona obtuvo el 
derecho a percibir una pensión conforme a la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
–derecho principal– (supuesto), y posteriormente solicita la correcta cuantificación de la pensión, las 
modificaciones que se realicen –derecho accesorio– (consecuencia), deberán efectuarse conforme a las reglas 
de la ley con la que obtuvo la pensión relativa, porque es el derecho principal, por lo que una vez que es 
otorgada no se pueden modificar las condiciones ni las reglas conforme a las que se concedió, lo que incluye 
todas las cuestiones vigentes en la época, incluso el salario mínimo que imperó en ese momento en el 
entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 28/2020. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Erika Vianey García Colmenero. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 123/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 16, con número de registro digital: 
188508. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO, QUE PARA 
SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se ocuparon de dilucidar si la tramitación de un juicio laboral 
en la vía incorrecta constituye una violación a las normas del procedimiento, que para ser estudiada, debe ser 
planteada en los conceptos de violación, en los que la parte quejosa deba –o no– expresar los motivos por los 
cuales considera que esa infracción trascendió, en su perjuicio, al resultado del fallo; lo anterior en términos del 
artículo 174 de la Ley de Amparo. Al respecto, ambos tribunales de amparo llegaron a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la tramitación 
de un juicio laboral en la vía equivocada constituye una infracción a las normas del procedimiento, que para ser 
analizada debe plantearse en los conceptos de violación de la demanda de amparo, en los que se expresen las 
razones por las cuales se considera que tal violación trascendió al sentido del fallo en perjuicio del quejoso; ello 
en apego a lo que dispone el artículo 174 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Esta Segunda Sala concluye que la tramitación de un juicio laboral en la vía incorrecta 
constituye una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso, con trascendencia al resultado 
del fallo en su perjuicio y que por tal motivo amerita la reposición del procedimiento; en el entendido de que 
conforme lo dispone el artículo 174 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en los que sea improcedente suplir 
la deficiencia de la queja, el quejoso se encuentra obligado a hacer valer esa infracción al procedimiento, vía 
conceptos de violación, en los que deberá explicar la manera en la que esa violación trasciende en su perjuicio, 
en el sentido del fallo reclamado, sin perjuicio de que al examinar dichos argumentos, el Tribunal Colegiado se 
encuentre en aptitud de atender a la causa de pedir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 471/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Circuito, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz, Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 11 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 68/2018, 
902/2017, 342/2018, 341/2018 y 26/2018, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 783/2018. 
Nota: De las sentencias que recayeron a los amparos directos 68/2018, 902/2017, 342/2018, 341/2018 y 26/2018, resueltos por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivaron las tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/43 (10a.) y 
VII.2o.T. J/44 (10a.), de títulos y subtítulos: "PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. AL SER UN 
PRESUPUESTO PROCESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE ANALIZAR EL FONDO 
DEL ASUNTO, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA DEMANDADA LA OPONGA COMO EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN 
PARA QUE INTRODUZCA ESE ARGUMENTO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO." y "PROCEDIMIENTOS 
ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. SUSTANCIARLOS EN LA VÍA INCORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR LO 
QUE BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN POR LA QUEJOSA PARA CONSIDERAR EXPLICADA LA TRASCENDENCIA DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL PARA SER ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo III, 
febrero de 2019, páginas 2428 y 2429, con números de registro digital: 2019322 y 2019323, respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de junio de 
dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 16/2019. 
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NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes divergieron sobre cuál era la etapa del juicio laboral en la 
que la parte demandada debía negar tener la calidad de patrón cuando asimismo hubiera negado la existencia 
del vínculo de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la negativa de la 
calidad de patrón debe formularse en el momento en que la parte demandada formulara su contestación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la litis del juicio laboral se fija en la etapa de demanda y excepciones 
al ser éste el momento en que son conocidos por la autoridad laboral los extremos que suscitan controversia y 
que serán materia de prueba; por ende, si la parte demandada niega la existencia del vínculo de trabajo y no 
precisa en su contestación que esta circunstancia obedece a que no posee la calidad de empleadora en tanto 
no cuenta con personal a su servicio, no es lícito que haga tal precisión con posterioridad, pues esto conduciría 
a la modificación de la litis y de las cargas probatorias fijadas, pues ésta no se hallaría ya en demostrar la 
existencia del vínculo de trabajo, sino la calidad de demandado, aspectos que se acreditan mediante elementos 
probatorios diferentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 115/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materia de Trabajo del 
Décimo Octavo Circuito y Décimo Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 1 de julio de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 909/2017, el 
cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.44 L (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA LABORAL. ES EN LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES DONDE EL PATRÓN, EN SU CONTESTACIÓN, PUEDE EXCEPCIONARSE Y 
DESCONOCER LA RELACIÓN, SU CARÁCTER, O SI NO TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO, AL 
CONFIGURARSE EN ELLA LA CONTROVERSIA DEL JUICIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
64, Tomo III, marzo de 2019, página 2656, con número de registro digital: 2019416, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 938/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós 
de julio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA 
TRABAJADORA. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas sobre la 
consecuencia del fallecimiento de la parte trabajadora en relación con la condena al pago de los intereses 
complementarios a los salarios caídos, dispuestos en el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el fallecimiento de 
la parte trabajadora da lugar a la interrupción en el cómputo de los intereses de mérito. 
 
Justificación: El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo dispone en su párrafo cuarto que la muerte de la 
persona trabajadora da lugar a que cese el cómputo de los salarios caídos y, dado que los intereses previstos 
en el párrafo tercero del mismo precepto no constituyen una figura jurídica independiente a tales salarios, sino 
que conforman la misma medida indemnizatoria, deben seguir la misma suerte que aquéllos y dejar de 
generarse ante dicho acontecimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 112/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto 
Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 5 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma 
Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 475/2016, 
el cual dio origen a la tesis aislada VI.1o.T.20 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. EN CASO DE 
MUERTE DEL TRABAJADOR, EL CÁLCULO DE LOS INTERESES A QUE SE REFIERE EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE HACERSE HASTA QUE SE 
CUMPLA EL LAUDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a 
las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo IV, 
marzo de 2017, página 2989, con número de registro digital: 2013862; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 628/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 49/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintiséis de agosto de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 


